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PRESIDENCIA DEL C O N 

SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O  

Usando de la prerrogativa que me 

concede el artículo ciento dos de la 

Constitución de la República, de con

formidad con el informe del Tribu

nal Supremo de Justicia, y ar pro

puesta del Consejo de Ministros,

„ Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede al pai

sano Antonio Vioque García indulto 

de la pena de muerte que por el de

lito de rebelión militar le ha sido im

puesta por sentencia dictada por el 

Tribunal Especial Popular de Jaén, 

con fecha seis del corriente mes, cu

ya pena se conmuta por la de reclu

sión perpetua, con las accesorias le

gales correspondientes.

Dado en Barcelona, a diez y nueve 

de Noviembre de mil novecientos 
treinta y  seis.

M A N U E L  AZAÑ A.
El Presidente del Consejo de 

Ministros,

Francisco Largo Caballero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de quince de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Juez de primera Instancia e Instruc- 

cióni de Albacete a D. Francisco 

Salmerón Albaladejo, debiendo cesar 

en el cargo de Presidente del Tribu

nal Especial Popular de dicha capi

tal.

Valencia, diez y nueve de Noviem

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

M. SA N C H E Z R O CA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio*.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Juez especial número uno de Alba

cete, para conocer de los delitos de 

rebelión, a D. Félix Herráiz Serra

no, debiendo cesar como Magistrado 

del Tribunal Especial Popular de 

dicha capital.

Valencia, diez y nueve de Noviem

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
M. S A N C H E Z ROCA. 

Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Presidente del Jurado de Urgencia 

de Albacete a D. Julián Santos Can

tero, debiendo cesar como Magistra

do afecto al Tribunal Especial Po

pular de dicha capital.

Valencia, diez y nueve de Noviem

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

M. SA N C H E Z  ROCA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 

Presidente del Tribunal Especial Po

pular de Albacete a D. José Ramí

rez Pastor, debiendo cesar en el car

go de Juez de Instrucción de Hellín.

Valencia, diez y nueve de Noviem

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,.
M. SA N C H E Z  RO CA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. :  De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

Agosto último^-;.

Este Ministerio acuerda nombrar 

Magistrado del Tribunal Especial 

Popular de Albacete a D. Fernando 

Vidal, debiendo cesar en el cargo de 

Juez de Instrucción de La Roda.

Valencia, diez y nueve de Noviem- 

bTe de mil novecientos treinta y seis.
P. D .,

M. SA N C H E Z ROCA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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I lmo, S r . : De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

A gosto últim o,

Este M inisterio acuerda nombrar 

M agistrado del T ribunal E special 

Popular de A lbacete a D . Federico 

R odríguez Solano.

V alen cia , diez y nueve de N oviem 

bre de m il novecientos treinta y  seis.

P. D .,

M. S A N C H E Z  R O C A . 

Sr. Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

Agosto últim o,

Etse M inisterio ba acordado que 

D . José M artínez Moreno cese en el 

cargo de Presidente del Jurado de 

“U rgencia de A lbacete.

V alen cia , diez y nueve de N oviem 

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D ,

xvl. S A N C H E Z  R O C A . 

S i. Subsecretario de este M inisterio.

I l mo. S r . : De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 

A gosto últim o,

Este M inisterio ha acordado que 

D . Francisco Cocanegra cese en el 

cargo de ju e z  especial número 1 de 

A lbacete.

V alen cia , diez y nueve de N o

viem bre de m il novecientos treinta y 

seis.

P. D .,

M. S A N C H E Z  R O C A . 

Sr. Subsecretario de éste M inisterio.

MINISTERIO DE LA 
GUERRA

O R D E N

E xcm o. S . : V ista la  instancia pro

m ovida por D . José Bonet Sistere, 

padre del mozo Ricardo Bonet Es- 

teve, del reem plazo de 1936, de la 

C a ja  recluta núm. 28, Lérida, y te

niendo en cuenta que se halla com

prendido en el párrafo primero del

artículo 422 del Reglam ento de Re

clutam iento,

He resuelto le sea reintegrada la 

cantidad de 250 pesetas que ingresó 

en Hacienda para reducir el tiempo 

de su servicio en filas, según carta 

de pago número 182, expedida el 10 

de Julio últim o, por la  D elegación 

de Hacienda de Lérida.

Lo comunico a V . E . para su co

nocimiento y. cum plimiento.

M adrid, cuatro de Noviem bre de 

mil novecientos treinta y seis.

P. O.,

E l General Subsecretario, 

JO SE  A S E N S IO .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDEN

I lmo. S r. : Interrum pidas las tareas 

académ icas por las circunstancias ac

tuales, se produce un especial que

branto a los alumnos a  quienes, te

niendo pendientes de aprobación p a

ra term inar sus estudios una, dos o 

tres asignaturas de la carrera, no 

puedan habilitarse para ejercer sus 

profesiones por el cierre tem poral de 

la U niversidad. Para evitar esto, dan

do las máxim as facilidades para el 

ejercicio de su profesión al servicio 

de la  R epública, a quienes ayudan al 

triunfo de ésta, este M inisterio v ie

ne en disponer lo siguiente:

Prim ero. Que los alum nos de to

das las Facultades de las U n iversi

dades de V alen cia  y M urcia, a quie

nes falten una, dos o tre s . asignatu

ras para terminar sus estudios, ha

llándose alistados en el E jército  de 

lá República cooperando directa o 

indirectam ente a la lucha del pueblo 

contra el fascism o, podrán solicitar 

en la Secretaría general de la  U ni

versidad de V alen cia, la  adm isión a 
las pruebas que se señalan en el apar

tado siguiente para la convalidación 

de su carrera.

Segundo. Las pruebas de suficien

cia que han de practicar los alum 

nos consistirán sa  un cursillo, de dos

semanas* durante las cuales los pro

fesores. que se designen trabajarán 

con los alumnos en la realización de 

las prácticas y explicaciones que, a 

la par que sirven para com pletar los 

conocimientos de aquéllos, se enca

minen a medir la capacidad y prepa

ración de los aspirantes.

Tercero. Practicada ia prueba a 

que se refiere el apartado anterior, 

los profesores respectivos extenderán 

certificaciones declarando a los aspi

rantes «aptos» o «no aptos». Las cer

tificaciones de aptitud serán suficien

te para solicitar, a base de ellas, la  

concesión del título académ ico co

rrespondiente. Los alumnos declara

dos «no aptos» podrán repetir la 

prueba, inscribiéndose para un se

gundo cursillo de dos semanas., Si 

esta segunda prueba diere también 

resultados negativos, el alumno se 

considerará elim inado definitivam en

te de la prueba.

Cuarto. Para arm onizar las nece

sidades de la guerra con estas p rác

ticas y  perm iitr a las personas m o

vilizadas q u e.se  encuentren en estas 

condiciones acogerse a los beneficios 

de la  presente disposición, se organ i

zarán distintos cursillos. E l prim ero 

comenzará el día primero de D iciem 

bre y term inará el quince del mismo 

mes.

Quinto. Las solicitudes para la 

práctica de estas pruebas se d ir ig i

rán al Rector de la U niversidad de 
V alencia. E l solicitante deberá indi

car la Facultad  a que pertenezca y 

las asignaturas que tenga pendien

tes de aprobación. Deberá señalar 

también la  situación personal, p o lí

tica y m ilitar del interesado, con las 

certificaciones que la  acrediten. El 
plazo de la presentación de las ins- 

tancais de los cursillos termina/rá el 

día 28 del corriente mes de N oviem 

bre.

Sexto. N o tendrán derecho a aco

gerse a los beneficios de esta dispo

sición quienes no puedan justificar 

que están m yilizaaos en el E jército  

de la  R epública o que cooperen d i

recta o indirectam ente en algunas 

actividades de guerra contra el fas

cismo.

Séptim o. Los alistados en el E jér-
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cito de la República quedarán exen

tos de pago de los derechos de m a

trícula.

O ctavo. Oportunam ente se hará 

público el cuadro de profesores que 

ha de practicar las pruebas a que se 

refiere el apartado segundo, y el lo

cal y hora en que dichas pruebas han 

de efectuarse.

V alen cia, diez y ocho de N oviem 

bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D.,

W . R O C E S . 

Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE INDUS

TR IA

O R D E N E S

I l mo. Sr. : Con objeto de facilitar 

la tram itación y resolución de los 

expedientes relativos a los servicios 

a cargo de este departam ento,

Éste M inisterio ha tenido a bien 

d isp on er:

Prim ero. Que esa Subsecretaría 

despache y resuelva, por delegación 

del M inistro, todos los asuntos y ex

pedientes que siendo de la  com pe

tencia de sus respectivas dependen

cias requieran para su resolución de

finitiva la  firma del M inistro.

Segundo. Quedan exceptuados de 

la delegación a que se refiere el nú

mero a n te rio r:

a) Los expedientes correspondien

tes a gastos o asuntos cuya cuantía 

sea inestim able o superior a 50.000 

pesetas.

b) A quellos cuyas Ordenes tuviera 

que autorizar el M inistro, dirigidas 

a los demás M inistros, al Consejo de 

Estado, a los Tribun ales Supremo y 

Cám ara L egisla tiva .

c) Los recursos de alzada contra 

acuerdos de Subsecretaría, que serán 

resueltos por el M inistro personal

mente, previo asesoram iento corres

pondiente.

d) Los expedientes para cuya re

solución, a tenor de las leyes y  dis

posiciones vigentes, fuese necesaria 

la  firm a del Presidente de la  R epú

b lica y que requieran, por tanto, la 

forma solemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales 

hubiera inform ado el Consejo de E s 

tado, aquellos en que, ofreciendo d u 

da la aplicación  de los preceptos le

ga les, la resolución que hubiere de 

dictarse im plique la declaración de 

una nueva regla juríd ica o la inter

pretación nueva de los preceptos le

gales aplicables con carácter general.

Tercero. La delegación acordada 

en virtud de ia presente Orden no 

será obstáculo para que el Ministro 

pueda recabar en todo momento el 

despacho de los expedientes que con

sidere oportuno resolver, aun cuan

do por su índole estuvieran com pren

didos en ios que son objeto de la de
legación.

Cuarto. Las resoluciones de la 

Subsecretaría, por virtud de la de

legación concedida, se entenderán 

como definitivas en la vía  guberna

tiva, pudiendo los interesados, en los 

casos que proceda, interponer con

tra las mismas el recurso contencio

so adm inistrativo.

Quinto. L a  ejecución de los acuer

dos del M inistro, aún en los expe

dientes exceptuados de la delegación, 

se efectuara por la  Subsecretaría, f ir 

mando éstos con la fórm ula de «Or

den comunicada», las Ordenes, tras

lados y conocimientos que proceda, 

con la  excepción ya consignada en 

el apartado d) de la  presente Orden.

Sexto. En los nombramientos de 

personal del M inisterio, el Subsecre

tario firm ará solam ente con la fór

m ula antedicha los traslados d e  las 

Ordenes que sean precisos.

Séptim o. Con arreglo  al artícu

lo 3.7 de la  L ey de Adm inistración 

y  Contabilidad de Ja H acienda P ú 

blica, queda delegada en la  Subse

cretaría la  facultad  de disponer los 

gastos propios de los servicios co

rrespondientes a este departam ento 

que no excedan de 50.000 pesetas.

N o obstante lo dispuesto en el p á

rrafo anterior, los D irectores gene

rales afectos a este M inisterio podrán 

disponer de los gastos propios de los 

servicios correspondientes a su D i

rección gen eral, siempre que no ex

cedan de la  cantindad de 5.000 pe

setas.

Lo que comunico a V. I, para su 

conocimiento y demás efectos.

V alen cia, once de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y seis.

JU A N  P E ÍR O . 

lim o . Sr. Subsecretario de Indus

tria.

lim o. S. : T rasladado a V alencia 

este departam ento, es preciso organi- 

nizar los servicios y distribuir el. 

personal afecto a los mismos en tal 

forma que sin que sufran interrup

ción ni demora los que quedan en 

M adrid, puedan desenvolverse los que 

he convenido desplazar a dicha ciu

dad.

A  tales efecot-s, por lo que respecta 

a la D irección general dé Industria, 

al objeto de atender debidamente las 

misiones que tiene encom endadas, 

Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:

Prim ero. Se trasladarán con la 

m ayor urgencia a V alencia los fun

cionarios sigu ie n te s: D. M iguel R e 

vira M alé, Subdirector general de 

In dustria; D . Celestino Archanco 

Paño, V icepresidente del Consejo de 

In dustria; .D . José Capm any A rbat, 

Ingeniero Secretario general de la 

Dirección de Industria; D. Eduardo 

Requena Papi, Ingeniero Jefe de la  

Sección de Organism os de la m ism a; 

D . R icardo Calv-o M artínez, Ingenie

ro je fe  de la Sección de Contrasta- 

dones de la m ism a; D. A lfredo  Ar- 

landis Durá y D . Juan D esongles 

Sagarra, Ingenieros Jefes de N ego 

ciado; D . A lejan dro  A barrátegui 

Pontes, A yudante Industrial de la 

D elegación  de Industria de M a d rid ; 

D. Ernesto Sebastián M anzano, A yu 

dante Industrial con destino interino 

en la  D elegación  de Industria de 

C uen ca; D . Antonio Palom ino, O fi

cial de Adm inistración c iv il de la  

D irección gen efal de In d u stria ; Don 

Salvador H idalgo  G ala , D ña. M aría 

T u y a  M oratinos, D ña. M onserrat 

V erger Ballester, D . Enrique Bendi- 

cho H erranz y  D ña. M atilde R odrí

guez, A uxiliares de A dm inistración. 

Segundo. Se trasladará a  Valen-
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cía la parte correspondiente del ar
chivo de la Dirección, así como la 
maquinaria de oficinas indispensable 
para el funcionamiento de los servi
cios trasladados, que serán cuantos 
afecten a cuestiones generales, orga
nismos, y, en especial, los relaciona
dos con los servicios que en las pre
sentes circunstancias tiene confiados 
la Dirección - general de Industria.

Tercero. Se autoriza al Subdirec
tor de Industria para designar a un 
Ingeniero Jefe afecto a los servicios 
de Industria, como encargado de los 
asuntos de simple trámite de la Se
cretaría general de la Dirección en 
Madrid, durante la ausencia del Se
cretario general, con facultades in
formativas sobre los demás asuntos, 
pudiendo requerir el concurso del 
Consejo de Industria, en su parte 
consultiva. Análogamente se le auto
riza para efectuar los acoplamientos 
de personal y distribución de servi
cios en la forma que convenga al fun
cionamiento de los de Valencia y Ma
drid, así como de las Delegaciones 
de Industria situadas en territorio 
leal.

Cuarto. Los gastos de desplaza
miento y permanencia en Valencia 
del personal trasladado en virtud de 
la presente Orden, así como de sus 
familias y los que se originen por el 
funcionamiento de los servicios en es
ta ciudad; serán a cargo del Minis
terio de Industria, en la forma que 
oportunamente se determine.

Valencia, once de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

JU A N  PEIR O . 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

\

CUERPOS DE LA ADMINISTRA
CION

Excmo. Sr. : Este Ministerio se ha 

servido nombrar Habilitado general del 
mismo a D. Fernando Jiménez de Cis- 
neros en relevo del Capitán de Inten
dencia D. Antonio Soriano Palazón.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y afectos.

Valencia, 9 de Noviembre de 1936.

El Subsecretario, 
BENJAMIN BALBOA 

Sr. Ordenador de Pagos.

Este Ministerio lia dispuesto, que, 
para atender a las necesidades de los 
servicios de Justicia, se nombre con ca
rácter interino, Auditor de la Jurisdic
ción de Marina, al Comandante Audi
tor de la Armada D. Humberto Girauta 
Linares.

Madrid, 16 de Noviembre de 1936.

El Subsecretario, 
BENJAMIN BALBOA 

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Teniente Auditor de la Armada don 
Francisco Muñoz Delgado y Doggio sus
tituya en las ausencias oficiales al se
ñor Fiscal de la Jurisdicción, sin cesar 
«n los Servicios Jurídicos de la Flota 
en este Centro y órdenes del Sr. Ase
sor que le confirió la O. M. del 21 del 
pasado Octubre (D. O. número 216). 

Madrid, 16 de Noviembre de 1936.

El Subsecretario, 
BENJAMIN BALBOA 

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

SECCION DE PERSONAL.—CUERPO 
DE AUXILIARES DE ARTILLERIA

Excmo. Sr. : En vista del escrito de 
la Presidencia de la Audiencia Provin
cial de Madrid en que se manifiesta 
que con fecha 24 de Octubre pasado se 
dictó por la Sección tercera de la mis
ma auto de sobreseimiento libre en la 
causa que se le seguía al Auxiliar de 
Artillería D. Germán Montero Luaces, 
por aplicación del Decreto Ley de am
nistía de 21 de Febrero del corriente 
año, dejando sin efecto el procesamien
to del mencionado, y acordando el ar
chivo de las diligencias,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Auxiliar cese en la situación en 
que se encontraba, a partir de la citada

fecha del Decreto Ley, y quede provi
sionalmente asignado a este Ministerio.

El Subsecretario, 
BENJAMIN BALBOA 

Sr. Jefe de la Sección de Personal.— 
Sr. Jefe de los Servicios Económicos- 

Administrativos. — S r . Interventor 
central.

CIRCULARES

Con arreglo al Decreto de 3 de Agos
to último (D. O número 175),

Este Ministerio ha dispuesto habili
tar para el empleo de Coronel de Infan
tería de Marina al que ya lo estaba de 
Teniente Coronel, Comandante de dicho 
Cuerpo D. Diego Baeza Soto, el cual 
quedará al mando del Regimiento Na
val número 1 en la Base Naval de 
Cartagena.

Valencia, 16 de Noviembre de 1936.
El Subsecretario, 

BENJAMIN BALBOA

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la vuelta a activo, con el carácter 
de provisionalidad marcado en la O. M. 
de 13 de Octubre último (D. O. 217), 
al Capitán de Infantería de Marina, en 
situación de retirado extraordinario, 
don Joaquín Lascurain Barasategui, re
sidente en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
cuyo Oficial efectuará su inmediata in
corporación en el Ministerio, quedando 
a disposición de la jurisdicción guber
nativa para conferirle el destino o mi
sión de guerra más conveniente al ser

vicio.
Valencia, 16 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 
BENJAMIN BALBOA

SECCION DEL PERSONAL.—CUER
POS DE LA ADMINISTRACION

Excmo. Sr. : En atención a las ac
tuales circunstancias,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Auxiliar del Cuerpo de Oficinas y Ar
chivos D. José López García, sea nom
brado Delegado del Habilitado gene
ral del mismo, en Madrid, sin desaten-
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der por ello los destinos que actualmen

te tiene conferidos.

Madrid, 16 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretar o 

BENJAM IN BALBOA 

Sr. Jefe de la Sección del Personal.

SECCION ECONOM ICO-ADM INIS

T R A T IV A  DE L A  F L O T A .— N E G O 

CIADO D E H A B E R E S

Excmo. Sr.: Como resultado de pro

puesta formulada al efecto para el per

cibo del primer quinquenio a favor del 

Portero tercero de este Ministerio, don 

Francisco Caridad Cela,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Sección Económico- 

Administrativa de la Flota e In ten  en- 

tor Central, ha tenido a bien acceder 

a lo propuesto, reconociendo al mte- 

resado el derecho al percibo del prime 1 

aumento de sueldo a partir de la re

vista administrativa del mes de Julio 

del corriente año.

Madrid, 4 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Señores Jefe de la Sección Económi

co-Administrativa de la Flota e Inter

ventor Central.

Excm o. Sr.: Como resultado de pro

puesta formulada al efecto para la con

cesión de la ampliación de la bonifica

ción del veinte por ciento del sueldo 

por permanencia en submarinos a fa

vor del Auxiliar de Máquinas D. José 

Feal Gallego,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Sección Económi

co-Administrativa de la Flota e Inter

vención Central, ha tenido a bien acce

der a lo propuesto, reconociendo al in

teresado el derecho al percibo de la ex

presada bonificación, durante cuatro 

años, a partir de la revista administra

tiva del mes de Julio de 1939.

Madrid, 4 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Señores Jefe de la Sección Económ i

co-Administrativa de la Flota e Inter

ventor Central.

Excmo. Sr. : Como resultado de

propuesta formulada al efecto p a ra . la 

ampliación de la bonificación del vein

te por ciento del sueldo por permanen

cia en submarinos a favor del Auxiliar 

de Electricidad y Torpedos D. Aurelio 

Duarte Sánchez,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Sección Económi

co-Administrativa de la Flota e Inter

vención Central, ha tenido a bien acce

der a lo propuesto, reconociendo al in

teresado el derecho al percibo de la ex

presada bonificación durante cuatro 

años a partir de la revista administra

tiva del mes de Marzo de 1934.

Madrid, 4 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Señores Jefe de la Sección Económ i

co-Administrat1 va de la Flota e Inter

ventor Central.

Excm o. Sr. : Como resultado de pro

puesta formulada al efecto para el per

cibo de la ampliación de la bonificación

del veinte por ciento del sueldo por per

manencia en submarinos a favor del 

Auxiliar de Máquinas D. Fernando Mo

reira Búa,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por la Sección Económi

co-Administrativa . de la Flota e Inter

vención Central, ha tenido a bien acce

der a lo solicitado, reconociendo al in

teresado el derecho al percibo de la 

expresada bonificación durante cuatro 

años, a partir de la revista administra

tiva del mes de Julio de 1939.

Madrid, 4 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Señores Jefe de la Sección Económico- 

Administrativa de la Flota e Inter

ventor Central.

Como resultado de propuesta formu

lada al efecto para la concesión de la 

ampliación de la bonificación del vein

te por ciento del sueldo por permanen

cia en submarinos el A uxiliar de Má

quinas D. Gabriel Cerezuela Marín, 

Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado pór la Sección Económi

co-Administrativa de la Flota e Inter

vención Central, ha tenido a bien acce

der a lo propuesto, reconociendo al in

teresado el derecho al percibo de dicha 

bonificación, durante cuatro años, a 

partir de la revista administrativa del 

mes de Julio de 1939.

Madrid, 4 ríe Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Señores Jefe de la Sección Econó

mico-Administrativa de la Flota e In

terventor Central.


